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ACTA SESION ORDINARIA 25-2016

Acta de Sesión Ordinaria Veinticinco, dos mil dieciséis, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes treinta y uno  de octubre del dos mil dieciséis, a las nueve horas y catorce minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia- 

Presidente			Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta		Fanny Elena Rojas Badilla

Regidores Propietarios   William Vega Valverde
                                          David Badilla Rodríguez
	    Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas
		Elieth López Cortés Cc. Elieth Cortés Espinoza

Regidores Suplentes     Carmen Margarita Gutiérrez Granados
                                         Juan Altamirano Barrantes 
                               Marielos Rosario Solís Moreno
                               Anais Matamoros Guadamúz
                               Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios     Héctor José Sánchez Sánchez 
                                Rafael Ángel Chacón Barboza
                                Rafael Ángel Altamirano Santos 
                                Roberto Gamboa Amador

Alcalde	   José Bernardino Rojas Méndez
Secretaria			Lilliana Badilla Marín


Ausentes:
Regidora propietaria:   Carol Zapata Zapata

Regidores Suplentes:   Kristel Stefanny Acuña Amador
                                         Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho

Síndicos Propietarios:  Franklin Elizondo Gamboa
                                        Robert Alejandro Atencio Blanco 
                             Grace Maroto Sánchez 
                              Giselle Corrales Corrales 
                              Randall Rodríguez Morales 

Síndicos Suplentes:       Adriana Solís Solano
                              Sandra Fallas Chacón
	     Elvia Sidey Granados
	     José Danilo Rojas Rojas
	     Nora Teresita Quirós Montero 
	     Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 
	     Asdrúbal Chavarría Naranjo
	     Odilí Rubí Ávila 
                                     Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

Articulo I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.
Aprobación de acta anterior
Lectura de correspondencia
Asuntos de Trámite Urgente
Informes de comisiones 
Mociones señores Regidores
Mociones del señor Alcalde

Presidente Concejo: Al ser la 9:15 am, llamo a propiedad a la regidora suplente Carmen Margarita Gutiérrez Granados.

Artículo II.
Aprobación de acta anterior

Acta Ordinaria 23-2016: 
Presidente Concejo:  Se da por aprobada el acta,  sin modificaciones.  

Acta Ordinaria 24-2016:
Presidente Concejo:  Se da por aprobada el acta,  sin modificaciones.  

Artículo III.
Lectura de correspondencia

ACTIVIDADES
1-Oficio FCD-CP-027-10-2016 firmado por el Lic. Fabio Sánchez Quesada, Fundación  Pro-Clínica del Dolor y Cuidado Paliativo Buenos Aires. Con fecha 16 de setiembre del 2016, mediante oficio FCD-CP.026-102016, solicitamos patente temporal de licores para los bailes que se realizarán en el Multiuso El Trébol, propiedad de Corporación de Desarrollo Agrícola Del Monte S.A., por error se dieron las siguientes fechas: Viernes 25 noviembre, viernes 7 de diciembre, Siendo las correctas: Viernes 25 noviembre y viernes 9 de diciembre. ---------------
Solicitamos en la forma más atenta corregir y otorgarnos las patentes requeridas para el viernes 25 noviembre y viernes 9 de diciembre. ----------------------------------
ACUERDO 1. SE ACUERDA: Modificar acuerdo de Sesión Ordinaria 19-2016  del 19  de setiembre, 2016,  en el sentido de autorizar a la Fundación Pro- Clínica del Dolor y Cuidado Paliativo de Buenos Aires,  patente temporal de licores para ser explotada en el Multiuso El Trébol,  los días viernes 25 de noviembre y viernes 9 de diciembre, 2016, asimismo bailes ambos días.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------- 

2-Nota de  la Asociación Hato Nuevo de Buenos Aires, con fechas 27 de octubre, 2016 recibido el día 31 de los presentes. Firmado por el señor Daniel Gamboa Arroyo, Presidente / Representante Legal de la misma. ----------------------------------- 
Nos dirigimos a Ustedes, con el mayor respeto, para solicitarles su autorización para la realización de las Fiestas,  y la tramitación de la Patente Temporal, para la venta de licores Las Fiestas están programadas para los días 23, 24,25; 30 31 de Diciembre y 1 y 2 de Enero del 2017, las mismas estarían ubicadas en la Plaza del Gol, en un horario a partir de las 04:00 p.m. Contaremos con: corridas de toros, rodeo, venta de comidas y licores, y baile, mismo que se llevará a cabo el día 31 de diciembre en un horario de 7:30 p.m. a 2:00 a.m. del 1 de enero. Presenta visto bueno del señor  síndico de Buenos Aires.-----------------------------------------------------
ACUERDO 2. SE ACUERDA:   Autorizar a  la Asociación Hato Nuevo de Buenos Aires, realizar fiestas para los días 23, 24,25; 30 31 de Diciembre y 1 y 2 de Enero del 2017, con  corridas de toros, rodeo, y baile, mismo que se llevará a cabo el día 31 de diciembre en un horario de 7:30 p.m. a 2:00 a.m, del 1 de enero.  Sujeto a los permisos de Ley. ---------------------------------------------------------------------------------
Debiendo presentar el informe económico de dicha actividad.   ACUERDO UNÁNIME  Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------

3-Oficio  sin número con fecha   27 de octubre 2016   firmado por las señoras Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente.	Recibido el día 31 de los presentes. 

La señora Ana Gabriela Rojas Rivera,  con la cédula de identidad número 2-569-537, en calidad de representante del comité de Deportes de Javillo de Potrero Grande de Buenos Aires, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para los días 26 y 27 de noviembre de 2016, como también solicita permiso de Baile para el 26 de noviembre de 2016,  la actividad se realizara en el salón Comunal de Javillo, Potrero Grande de Buenos Aires. -----------------------------
ACUERDO 3. SE ACUERDA:   Autorizar al Comité de Deportes de Javillo de Potrero Grande,   Licencia de Licores Temporal para los días 26 y 27 de noviembre de 2016,  y  baile para el 26 de noviembre de 2016. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------------------------    

EXTERNA
1-Documento con firmas de vecinos, solicitando se deje  sin efecto la suspensión de 22 días sin goce de salario por un improcedente procedimiento administrativo disciplinario, y dejar sin efecto el cruel despido sin responsabilidad patronal, que se le ha aplicado al especialista en medicina interna el Dr. Roberto Castillo González. ----------------------------------------------------------------------------------------------    

Presidente Concejo: Se deja pendiente para el análisis. --------------------------------

2-Correo electrónico con Oficio AGRO-131-2016 de fecha 25 de octubre  de  2016, firmado por  Hannia  M. Durán, Jefe de  Área. Para lo que corresponda y con instrucciones del señor Diputado Johnny Leiva Badilla,  Presidente de la Comisión Permanente de Asuntos Agropecuarios y Recursos Naturales,  les comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución  sobre el  proyecto: LEY MARCO DEL DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN Y  DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL”, expediente No. 20.076, publicado en el Alcance No. 200 a La Gaceta No. 185 de 27 de setiembre de 2016, del que les remito una copia. ----------------------------------------------------------------------    

Respetuosamente se les solicita responder esta consulta en el plazo de ocho días hábiles que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Si transcurrido ese plazo no se recibiere respuesta, se tendrá por entendido que esa institución no tiene objeción que hacer al proyecto.
Para mayor información sírvanse llamar a los teléfonos: 22 43 24 33 o 22 43 24 
ACUERDO 4. SE ACUERDA: Pasar al señor Asesor Legal para que brinde criterio ante este Concejo.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -

3-Correo electrónico enviado   por instrucciones de la señora Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, recibido el 26 de octubre 2016,  le adjunto invitación a la espera de su amable confirmación. Saludos, o del    Dr. Alexander López Ramírez, Director Instituto Centroamericano de Administración Pública, ICAP. -------------------------------------------------------------    
El Instituto Centroamericano de Administración Pública (ICAP), El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) y el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) tienen el agrado de invitarle al “Taller sobre Gestión de Proyectos de Infraestructura Pública y la incorporación del criterio de blindaje climático en Gobiernos Locales”, el miércoles 02 de noviembre a las 9: 00 a.m. en el Hotel Double Tree by Hilton.  ------------------
ACUERDO 5. SE ACUERDA: Tomar nota. ---------------------------------------------------  

4-  Oficio BRU-ARS-BA-0237-2016  con fecha 26 de octubre, 2017 recibido el 27 de los presentes, dirigido a los señores José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, Froilán Castro Valverde, Presidente  y regidoras (es) Concejo Municipal. Asunto: Solicitud información sobre Gestión Integral Residuos Sólidos (GIRS), firmado por el Dr. Randall Bejarano Campos, Director  Área  Rectora de Salud de Buenos Aires.
Reciban muy cordial saludo, desde el inicio de su gestión esta Dirección les ha indicado que de parte de su representada hay aspectos pendientes de resolver en relación al tema de GIRS.   Aspectos como el proyecto del cierre técnico del antiguo vertedero, lo relativo a la disposición final de residuos actual y la ejecución del plan municipal de residuos. ------------------------------------------------------------------------------    
Por lo expuesto les solicito respetuosamente brinden informe sobre lo actuado a la fecha en los temas indicados. ---------------------------------------------------------------------
ACUERDO 6. SE ACUERDA:  Solicitar  al  Ingeniero  Jerson  Calderón  Valverde,   
brindar  respuesta  de  acuerdo  a  lo  realizado.   ACUERDO  UNÁNIME  Y 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

5-Correo electrónico del Depto,  de Comunicaciones del  IFAM enviado el 27 de octubre 2016, instando a las Municipalidades a solicitar desembolso de fondos para atender Red Vial Cantonal,  ante Gestión Municipal del MOPT. ------------------ACUERDO 7. SE ACUERDA: Tomar nota. ---------------------------------------------------

6-Correo electrónico  CTE-218-2016   con fecha  27 de octubre de 2016, firmado por  Licda. Silma Elisa Bolaños Cerdas, Jefa de Área, indicando que la  Comisión Permanente Especial de Ciencia Tecnología y que tiene en estudio el proyecto de ley: “LEY PARA CREAR EL MINISTERIO DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES, DE 5 DE JULIO DE 1971 Y SUS REFORMAS””, expediente legislativo Nº 19.891 en sesión Nº 7 de este órgano, aprobó la siguiente moción consultando el mismo, con el propósito de conocer su estimable criterio, se adjunta el texto en mención. ---------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 8. SE ACUERDA: Pasar al Licenciado Johnny Vidal Atencio,  Comité Cantonal de Deportes y al Comité de la Persona Joven, para que brinden criterio al respecto, en forma escrita,  en la sesión del lunes 7  de noviembre, 2016.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  --------------------------- 

7- Correo electrónico con Oficio RB-008-2016 firmado por Paula Arias Artavia, Funcionaria CONAPDIS, con fecha 25  de octubre 2016, recibido el 28 de os presentes,  solicitando información sobre la Comisión de Accesibilidad (COMAD), estableada en el código municipal, articulo 13   "Encargada de velar porque el cantón se cumpla la ley 7600, igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad para cumplir su cometido trabajará en coordinación con el Consejo de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) y funcionará al amparo de este código y el reglamento que deberá dictarte el Consejo Municipal, ante el cual la GOMAD deberá rendir cuentas" ------------------------------------------------------------------
Por lo anterior se solicita muy respetuosamente hacer llegar: ---------------------------
1- Acuerdo sobre la conformación de la COMAD. -------------------------------------------
2- El nombre completo, teléfono y correos electrónicos de los integrantes. ----------
3- Fechas de reunión, hora y lugar.------------------------------------------------------------
4   Plan de trabajo 2016. ---------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 9. SE ACUERDA: Brindar la información solicitada.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------

8-Copia de CIRCULAR DNE-014-2016, PARA: Señores Alcaldes, Señoras Alcaldesas,  de: Andrés Romero, Director Nacional de Empleo con firma digital.
ASUNTO: DIRECTRIZ N° DMT-024-2016, FECHA: 18 de octubre del 2016, recibida el día 28 de los presentes. --------------------------------------------------------------
Remitiendo la Directriz N° DMT-024-2016 referente a los “Lineamientos para la inversión en proyectos en las modalidades de Ideas Productivas, Capacitación y Obra Comunal del Programa Nacional de Empleo (PRONAE) para el año 2017”, lo anterior para su conocimiento y atención pertinente. ---------------------------------------
 
9- Oficio CCDRBA/074-2016  de Carlos Villalobos Morales, Presidente del Comité Cantonal de Deportes,  solicitando el aval  o convenio de cesión  de administración del terreno (plano P-927621-90) el cual se encuentra a nombre  del Estado y actualmente se localiza el polideportivo de Buenos Aires.  Esto debido a un requisito que solicita el ICODER, para la aprobación del proyecto de instalación de 
máquinas mediante  la transferencia de recursos al Comité Cantonal de Deportes, para la ejecución del mismo.  --------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Pasar a la Comisión de Análisis.  ACUERDO ------
 UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------

10-Nota del síndico  Roberto Gamboa Amador de  Colinas,    solicitando limpieza de rondas sucias de los caminos del distrito.  ------------------------------------------------ 

Presidente Concejo: Deben de coordinar con la Unidad Técnica. ---------------------

Seguidamente se procede a realizar un receso de las 10:30 a 10:50 am.-------------
Al ser la hora indicada se continúa con el desarrollo de la sesión. ----------------------

Presidente Concejo:  Vamos a nombrar en comisión regidor  David Badilla,  para que asistan a reunión en Río Claro sobre el tema de residuos sólidos.      
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Comisionar al  regidor  David Badilla,  para que asistan a reunión en Río Claro,  sobre el tema de residuos sólidos. A la vez se autoriza viajar en el vehículo municipal.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------
  
Presidente Concejo: Llamo a propiedad al regidor suplente Juan Altamirano Barrantes. ----------------------------------------------------------------------------------------------

Regidor William Vega Valverde: Hay una Comisión Gestión Ambiental,  si se va hablar de residuos sólidos en Rio Claro, a quién le compete ir, a una persona que está  fuera de la Comisión, es igual que yo quiera ir a una Comisión de la Hacienda, no me meto en un saco ajeno. Esto para que se contemple.  ----------------------------  

Regidor Juan Altamirano Barrantes: Don William tiene razón, no sé cuáles son los intereses del compañero David,  se debe respetar una comisión, para eso estamos en reuniones siempre con el Gestor Ambiental y siempre estamos pendientes de lo que se trata en ese proyecto. ----------------------------------------------  

Presidente Concejo: Hay cosas que hay que decirlas a tiempo,   no le veo malicia, pienso que se tiene la capacidad de madurez para decir que no se está  de acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------------------

Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Que esto nos sirva de ahora en adelante para que cada Comisión haga su trabajo conforme corresponda, yo no voy a meterme a la Junta Vial,  donde está William, se debe tener cuidado cuando se forma una comisión. ---------------------------------------------------------------------------------

INTERNA
1-Merlink   le ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752016000100119 del procedimiento número 2016CD-000097-0004200001 para contratación de servicios de mano de obra, materiales y 
Equipo para la   Rehabilitación del Camino 603012 Paso Real Chánguena, San Luis límite cantonal. La fecha límite para realizar la aprobación: 31/10/2016. 

Se procede a contar con la presencia del señor Proveedor, para la presentación del citado procedimiento.  --------------------------------------------------------------------------

Presidente Concejo: Indicar algunas inquietudes sobre los carteles,  en lo cual se ven errores sencillos por empresas que participan, las cuales están acostumbradas a participar en estos procesos.  ---------------------------------------------  

Señor Proveedor: Cómo se podría hacer, para que la Administración demuestre eso. ------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Presidente Concejo: Es un sentimiento que tenemos, ya que queda siempre esa duda,  por ejemplo las dos empresas que participaron por el salón comunal de Santa Marta,   en cuatro años no ha podido salir.  ------------------------------------------

Señor Proveedor: Cómo poder demostrar,  que las empresas se ponen de acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------------------

Presidente Concejo: Una de las cosas que hemos dicho,  es tratar de mejorar el cartel,   que los carteles están diseñados solo como para que empresas grandes ganen por los requisitos,   por lo que hay una participación muy limitada. ------------

Señor Proveedor: Sería bueno que se convoque al Asesor Legal para que también se refiera al tema, sobre lo que se permite y no se permite igual en la parte técnica.  
Hay un criterio técnico que descarte una de las ofertas. -----------------------------------

Seguidamente se procede a solicitar la presencia del Licenciado Johnny Vidal Atencio. ------------------------------------------------------------------------------------------------

Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Uno debe ser malicioso, porqué solamente participan dos o tres,  qué hacer como Concejo Municipal, esto debe de cambiar,  debe haber más participación,   eso es lo que nosotros estamos buscando, que no solamente sean las mismas de todo el tiempo, en lugar de participar se busca un error y se declara ruinosa,  no se puede participar, es un procedimiento como interrogante.  ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Señor Proveedor: Usted pretende que la administración obvie errores que cometen empresas y se dejen pasar así,  parte de trabajo es fiscalizar, revisar,  si lo que se pidió se cumple.  Si fuera que los carteles van cerrados,  digo esto porque son comentarios que uno ha escuchado,  porqué solo una empresa oferta, si dentro del cartel está establecido es un derecho que tienen,  hay recursos de revocatoria, de apelación,  la administración tiene el deber de revisar,  si se apela se tienen que demostrar que es lo que se está apelando, eso sería entrabar, no podemos hacernos de la vista gorda haciendo pasar un error.   Se evalúa plazo de entrega precio, experiencia, por eso estoy pidiendo que vengan los compañeros para que expliquen.  Siempre hemos procurado que los carteles se vayan mejorando día a día. Nosotros no podemos permitir que ustedes tomen un acuerdo que es en contra de la Ley y no decírselo, porque lo que están pidiendo no es posible.  El artículo 8 y 9 de reglamento, todo proceso licitatorio la orden de  inicio la dará el jerarca subordinado,   cómo un acuerdo del Concejo   va a estar por encima de la Ley. 
En anterior ocasión, yo les estuve explicando a ustedes y casi no hicieron preguntas,  después me di cuenta que fueron a otros compañeros  que no era de contratación administrativa a hacer preguntas,  aquí no las hicieron y tampoco fueron a mi departamento.  Si se demuestra que no funciona podemos hablarlo, dialogarlo,  para que las cosas se hagan en pro del beneficio de la  misma Institución no en beneficio de nadie, porque no estamos para eso.  -------------------- 

 Presidente Concejo: No recuerdo sobre la orden de inicio,  qué es lo que queremos, que más gente tenga la oportunidad de participar en los carteles,    los requisitos que tienen los carteles son bastante complicados para una empresa, y que en todos los casos yo pensaría se requieren los mismos requisitos.  Lo que es colocación de alcantarillas,  pareciera que la experiencia que se pide en eso es bastante elevada,   para un proceso que no es tan complicado. ------------------------

Señor Proveedor: Los requisitos son meramente técnicos,   yo lo que hago es preguntarle a David, porqué tal cosa y él me explica, yo no le puedo debatir porque técnicamente él es el responsable.    Sería bueno que desde la parte técnica,  tengan la posición de él. ---------------------------------------------------------------------------- 

Lic. Johnny Vidal Atencio:  Aclarar que si hubo en algún momento acuerdos donde le indicaban a don José el Alcalde que coordinara algunos cambios en los carteles,  yo a don José le pase un pronunciamiento de la Contraloría donde sin entrar a discutir jerarquías,   lo que es elaboración de carteles y lo que conlleva es una situación meramente administrativa,  creo que lo tiene David Badilla. -----------
Los requisitos de la experiencia se ha tenido puede ser poner más fuerte,  porque una empresa había ganado poner unas alcantarillas y cabezales,  cuando se verifico no iba bajop,  todo se hacía con pala y macana,   a como el nivel diera y se verifico que en uno de esos pasos de alcantarilla, en el centro lo que habían era estaños,  que paso hasta que hubo intransitividad porque  un estañon dura bueno hasta que se herrumbre y se quiebre, cosas como esas son las que han conllevado a que se debe solicitar experiencia, hoy José el señor Alcalde está pasando una nota donde se cambia los carteles  alguna situación de experiencia, específicamente en los carteles que son de maquinaria para el lastrado de caminos, ya será David  que tiene que conversarlo con José para que se proceda con el cambio.    En esos otros carteles no sé si lo que están viendo es eso. -------

Presidente Concejo:  Nosotros lo que estábamos tratando de defender,     es que usted ve que las empresas se equivocan para no ganar,  a uno le extraña,  una empresa participa varias veces, y comenten un error que se nota. ---------------------

 Lic. Johnny Vidal Atencio:  Eso le pasa mucho a las Empresas por machoteros,  yo tengo desde que estamos en mer-link que son dos años, que por lo menos dos o tres por semana   se va a comprar algo, ejemplo artículos de limpieza, hay que valorar o revisar los atestados de quince empresas, en todos los carteles ponemos que la vigencia es de 60 días,    son machoteros o están acostumbradas a licitar con treinta días,   con treinta días es el 50%, automáticamente hay que descartarla,   
Muchas veces son errores de ese tipo,  ahorita como se hace  por firma digital no se puede debatir,  porque esta automáticamente firmada,  cuando trabajábamos a pie, con solo que no vinera la firma de la oferta, automáticamente había que descartar y muchas veces es por no tener cuidado el oferente.  ------------------------  

Señor Proveedor: Se está comprando un uniforme para el área de servicio, hay dos ofertas,  el cartel establece vigencia de 60 días,  ya la parte legal descarto una,  porque en los documentos de la cotización ponen 30 días  de vigencia,  entonces automáticamente se están contradiciendo y es la más barata;  qué hacemos nosotros como administración, actuar conforme se establece  legalmente. ----------     

Lic. Johnny Vidal Atencio: Los carteles no están hechos en piedra,  si tenemos que tener cuidado es en donde se solicita un cambio,   depende del acuerdo que ustedes tomen,  si es una situación que viene en ilegalidad, nos vamos a poner a hacer algo que aquí no se ha hecho desde que esta esta administración que es vetar un acuerdo, porque el Alcalde no puede entrar a dar curso a un acuerdo que tenga alguna situación de ilegalidad,    por lo que les recomiendo  si ustedes consideran que hay alguna situación en los carteles que hay que mejorar, cambiar, eliminar se nombre una comisión  o el Concejo en pleno se reúna en ese caso, donde este el Alcalde, Albán,  David para que se vea la situación técnica,   que lleguen a un consenso. -----------------------------------------------------------------------------
Quizá es grosera la Contraloría   al decir que ustedes no tienen que involucrarse en lo administrativo,    pero si ustedes tienen la potestad de coordinar esa situación, máxime lo que acaba de manifestar don Froilan, en que consideran que hay algunas situaciones que deben de analizarse. -----------------------------------------------

Regidor William Vega Valverde: En Chánguena vivimos una experiencia en que en un paso de agua, David sugiere  una alcantarilla de cuadro,  y el agricultor dice pero señor es una naciente y está a veinte metros,  y se sugería una alcantarilla de millones.  Es importante también tomar la experiencia de los vecinos que están en las comunidades,  de los que van a hacer beneficiados.-------------------------------
Una de las funciones de nosotros es cuidar, velar y estimar  los pocos recursos que ingresan a la  Municipalidad. ----------------------------------------------------------------
 
Presidente Concejo: Uno quisiera que los que conocen la Ley,  sugieran que se puede hacer, así no se terminan haciendo acuerdos, yo no estoy en plan de discusión con nadie, no estoy con las armas arriba, lo que quisiera con estas conversaciones es que ustedes entiendan cuál es el sentimiento,   que es lo que queremos para hacer más obras, que más gente pueda participar; creo que si debemos reunirnos para hablar de este tema.  -----------------------------------------------   

Regidor Jonathan Espinoza Vargas: En cuanto a los proyectos, uno ve que hay que hacer rendir el dinero de un pueblo tan empobrecido como el de Buenos Aires,  no podemos gastar el dinero en cosas innecesarias. A que llegamos a esta Municipalidad, a hacer que el pueblo crezca,    que el dinero sea bien invertido y correctamente,  lógicamente, donde hay dinero se pueden hacer lujosidades,  pero donde no hay se han con lógica y que queden bien.   Por lo que se debe buscar una solución, para multiplicar, rendir el poquito de dinero que se recibe. -------------    

Regidor Juan Altamirano Barrantes:  Pienso que esto es una lección para que la Municipalidad defina su forma de trabajo, porque la Municipalidad no hace las alcantarillas, porque la Municipalidad no pone las alcantarillas, dónde está el impedimento, simplemente es establecer  las cosas. Pienso que Albán expone de acuerdo a su campo.   ------------------------------------------------------------------------------ 

Presidente Concejo: Lógicamente se desea aprender,  por lo que muchas gracias a los funcionarios.  -----------------------------------------------------------------------------------
Someto a votación el procedimiento número 2016CD-000097-0004200001.---------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Adjudicar procedimiento número 2016CD-000097-0004200001 para contratación de servicios de mano de obra, materiales y Equipo para la  REHABILITACIÓN DEL CAMINO 603012 Paso Real Chánguena San Luis límite cantonal, a CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA SOCIEDAD ANONIMA, por el monto de ¢24.919.566. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------
 
2-Oficio AJMBA/147-2016 firmado por  el   Lic. Johnny Vidal Atencio, Asesor Jurídico Municipal con fecha 31 de octubre 2016. Dando  respuesta a  acuerdo de consulta, tomado en sesión ordinaria 22-2016, celebrada el 10 de octubre del año dos mil dieciséis, y notificado en fecha 24 de octubre del 2016, en los siguientes términos: A la fecha hay locales en el mercado que se encuentran cerrados, dos de ellos por abandono de sus inquilinos, y consecuentemente por morosidad en los alquileres, otro por fallecimiento del titular, y consecuente morosidad, en tiempo pasado se conformó órgano director de procedimiento, que por razones que no vienen a lugar, no pudo realizar su objetivo, y transcurrieron ya más de seis meses, por lo que se recomienda, el nombrar en primer instancia una comisión, con la finalidad de verificar cuales locales, pueden ser objeto de rescisión, por medio de resolución motivada, y cuales es necesario siempre tramitar dicha rescisión por medio de órgano director, a fin de proceder a establecer que los locales son objeto de remate y proceder con el mismo, una vez realizado el debido proceso indicado en el Reglamento vigente. -------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Dejar pendiente.  ACUERDO UNÁNIME.  ----------

3-Oficio AJMBA/148-2016 firmado por  el   Lic. Johnny Vidal Atencio, Asesor Jurídico Municipal con fecha 31 de octubre 2016. -------------------------------------------
Paso a dar respuesta a vuestro acuerdo de consulta, tomado en sesión ordinaria 23-2016, celebrada el 17 de octubre del año dos mil dieciséis, en los siguientes términos: Como se les comentó en una sesión, es viable de acuerdo al Reglamento del Mercado Municipal, vigente a la fecha, otorgar en calidad de alquiler, lo que se denomina “Uso de piso”, siendo el primer paso, el establecer un valor por metro cuadrado de piso, que sería la base para establecer el alquiler, el segundo paso, analizar las solicitudes, de forma objetiva y estableciendo parámetros previos, por parte de una comisión nombrada para esos efectos, de seguido, mediante acuerdo, ceder los respectivos usos de piso, para finalmente confeccionar los respectivos contratos y que se encuentren en regla, debe valorarse, el lugar o lugares que se cederán, con el fin de evitar que se interrumpa el libre tránsito de ciudadanos en las instalaciones del mercado y terminal municipales. Aclarar que a la fecha no se ha autorizado a nadie, a utilizar en calidad de uso de piso, ninguna de las instalaciones antes mencionadas. --------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Tomar nota. -------------------------------------------------

4-Oficio AJMBA/149-2016 firmado por  el   Lic. Johnny Vidal Atencio, Asesor Jurídico Municipal con fecha 31 de octubre 2016. -------------------------------------------
Paso a dar respuesta a vuestros acuerdos de consultas, tomados en sesión ordinaria 24-2016, celebradas el 24 de octubre del año dos mil dieciséis, en los siguientes términos: ---------------------------------------------------------------------------------
Sobre el proyecto 20 089, de adición de un artículo 9 Bis a la Ley 8220, de Protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos, para la implementación de sede digital en el sector público, no se encuentran situaciones que constriñan con el bloque de legalidad, para oponerse a dicho proyecto. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Referente al expediente 19 893, se pretende que las municipalidades puedan de los recursos que se le transfieren de la Ley de Licores, convenir con el Ministerio de Cultura, a fin de poder colaborar en la implementación de Bibliotecas Públicas o Municipales, de igual manera, no se encuentran situaciones que constriñan con el bloque de legalidad, para oponerse a dicho proyecto. ----------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Tomar nota.--------------------------------------------------

5- Oficio de la JVC-MBA-27-2016   de la Junta Vial Cantonal de sesión extraordinaria 14-2016,  del día viernes 28 de octubre de 2016, presentando modificación presupuestaria. ----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Avalar  modificación presupuestaria presentada por la Junta Vial Cantonal,  conforme se detalla-  -------------------------------------------
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------

Presidente Concejo: Conforme lo establecido, al no haber respuesta de  acuerdos remitidos al   Licenciado Jorge Chavarría-Fiscal General de la República de Costa Rica,  al  señor  Luis Guillermo Solís Rivera-Presidente República de Costa Rica, al  señor Antonio Álvarez Desanti-Presidente de la Asamblea Legislativa, sugiero el acuerdo para enviar copia de los mismos  a las diferentes organizaciones que han sido recomendadas por la Comisión Indígena.  ----------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA:  Enviar copia de acuerdos remitidos al   Licenciado Jorge Chavarría-Fiscal General de la República de Costa Rica,  al  señor  Luis Guillermo Solís Rivera-Presidente República de Costa Rica, al  señor Antonio Álvarez Desanti-Presidente de la Asamblea Legislativa,  a las diferentes organizaciones que han sido recomendadas por la Comisión Indígena,  los cuales ya fueron  conocidos por las personas indicadas, no teniendo  respuesta a la fecha de  los acuerdos  en referencia.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo IV.
Asuntos de Trámite Urgente

Se deja constando,  que no se presentaron asuntos de trámite urgente. -------------

Artículo V.
Informes de comisiones 

Se deja constando,  que no se presentaron informes de comisiones.  ----------------
 
Artículo VI.
Mociones señores Regidores
Mociones del señor Alcalde

Regidor proponente,  David Badilla Rodríguez:------------------------------------------ 
Nombre de la moción: Comparecencia del Diputado Olivier Jiménez Rojas. ------
Aclaratoria:  En el marco de la situación que vive Buenos Aires por el incumplimiento de RTV al cronograma establecido por esta  entidad en la atención de los cantones del Sur, al quedarse en Corredores y no atender a los bonaerenses. ------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIONO: Solicitar al señor Olivier Jimenez Rojas, comparecer  ante el Concejo Municipal, para que en forma conjunta y en su representación de este en la Asamblea Legislativa,   de todos los cantones del Sur, busquemos una solución viable a esta situación.  -----------------------------------------------------------------------------
Acoge la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, 	Fanny Elena Rojas Badilla,  William Vega Valverde,  Jonathan Espinoza Vargas, Elieth Cortés Espinoza. -----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Acoger moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Aprobar moción.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------

[bookmark: _GoBack]Presidente Concejo:  La nota sobre el Dr.Castillo, se da por improcedente. 

Siendo las doce horas con veintisiete minutos del día, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-------------------------------------------------- 



Froilán Castro Valverde			             		Lilliana Badilla Marín
Presidente Concejo		             			           Secretaria 
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MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
JUNTA VIAL CANTONAL
MODIFICACION PRESUPUESTARIA

PRO | AC[SER|GRU|PTOY]| CODIG NOMBRE DE LA PARTIDA SUMA QUE SE | SUMA QUE SE
eRA [TIv|vic| PO |ECTO| © REBAJA AUMENTA
3 02| 01 |00101 |Sueldos para cargos fijos 1,678,725.00
3 02| 01 [00201_|Retribucion por afios servidos 300,000.00
Restriccion al ejercicio Tberal de la
3 02| 01 |00302 |profesién 250,000.00
3 02| 01 |00303 |Décimotercer mes 100,000.00
Contribucian Patronal al Seguro de
3 02| 01 |00401 |SaluddelaCCSS 200,000.00
Contribucian patronal al Seguro de
3 02| 01 |00501 |PensionesdelaC.CS.S. 100,000.00
3 02| 01 [10406 |Servicios Generales 1,000,000.00
3 02| 01 [10403 |[Servicios Especiales 550,000.00
3 02 | 01 |00201 |Tiempo extraordinario 650,000.00
3 02| 01 [10502 |Viaticos dentro del pais 2,088,725.00
3 02| 01 |20199 |Otros productos quimicos y conexos 250,000.00
3 02| 01 |50105 |Equipoy programas de cémputo 90,000.00
Total 362872500  3,628,725.00
JUSTIFICACIONES
Se rebaja

Se rebajan ¢2,628,725.00 de los codigos 03-02-01 00101 Sueldos fijos; 03-02-01 00301 Retribucion por
afios servidos;  03-02-01 00302 Restriccion al ejercicio liberal de la profesion; 03-02-01 00303
Décimotercer mes; 03-02-01 00401 Contribucion Patronal al Seguro de Salud de la C.C.S.S., y 03-02-01
00501 Contribucion patronal al Seguro de Pensiones de la C.C.S.S.; debido a que la provision de
aumentos semestrales es de 2.5% para cada semestre y segin CONVENIO SIMPLE firmado para ahorro
escolar indica que los aumentos quedan en 1% para cada semestres. Dejando libre un 1.5% que no se
necesitara y dicho monto sale de este porcentaje.

Se rebaja ¢1,000,000.00 del cédigo 03-02-01 10406 Servicos Generales, ya que no se requiere contratar
concserje por medio de dicho codigo, segin solicitud de la vicealcaldia mediante oficio 00238 VAMBA
2016.

Se aumenta
Se aumentan ¢550,000.00 del codigo 03-02-01 10403 Servicios Especiales para la contratacion de una
conserje a solicitud segun oficio 00238 VAMBA 2016 de la vicealcaldra.

Se aumenta el codigo 03-02-01 00201 Tiempo extraordinario la suma de ¢650.000,00 debido a que se
necesita més contenido presupuestario para lo que resta del afio.

Se aumentan ¢2,088,725.00 del c6digo 03-02-01 10502 Viaticos dentro del pais debido a que se necesita
més contenido presupuestario para lo que resta del afio.

Se aumentan ¢250,000.00 del c6digo 03-02-01 20199 Otros productos quimicos y conexos debido a que se
necesita més contenido presupuestario para o que resta del afio para compra de oxigeno para soldar.

Se aumentan ¢90,000.00 del c6digo 03-02-01 50105 Equipo y programas de cémputo debido a que se
necesita la compra de baterias UPS




